
 
 

 

 

 

En este mes de octubre se inicia el informe de actividades con el fin de reportar, probar y 

demostrar el cumplimiento de las escuelas de natación bajo el propósito de satisfacer la 

necesidad de la población intervenida bajo 12 obligaciones contractuales las cuales se 

realizan para su correspondiente cumplimiento. 

 

En la obligación 1 se establece los horarios y días establecidos para intervenir los diferentes 

grupos con población de adulto mayor, adultos y adolescentes edades entendidas desde 15 

años hasta 90 años en gimnasios públicos  

En la obligación 2 se realiza un informe detallado donde, se evidencia la asistencia y 

disposición de los diferentes beneficiarios en sus horarios establecidos se demuestra por 

medio de registros fotográfico el cumplimiento y realización de las clases, continuamente 

en la obligación 3 se realiza el informe mensual que se aplicara en los grupos en la 

obligación 4 se presenta pan pedagógico y se realiza la planificación de las sesiones de 

clases , todo bajo el plan pedagógico estipulado por la alcaldía local de Tunjuelito, así 

mismo en la obligación 5 Se presenta el material utilizado en las clases con registro 

fotográfico y cantidad de elementos en la obligación 6 se muestra las planillas de asistencia 

firmadas por el coordinador y usuarios asistentes a clase, en la obligación 7 observamos 

toda la documentación detallada del instructor a cargo junto con el cargue de las 

obligaciones contractuales en la carpeta one drive, por otra parte en la obligación 8 se 

registra las reuniones y capacitaciones realizadas por el supervisor asignado , así mismo la 

revisión de carpetas y documentos de cada profesor, así mismo en la obligación 9 NO se 

adjunta base de datos general de gimnasios ya que se esta generando un apoyo y no se tiene 

la información de la cantidad de usuarios en este programa 10 Se presenta Informe detallado 

del material asignado en la obligación 11 se realiza un registro fotográfico de seguimientos 

vía WhatsApp para confirmar asistencias , horarios y sitio de entrenamiento  o  c u a l 

q u i e r  n o v e d a d  q u e s e h a y a p r e s e n t a d o , fallas y para concluir en la 

obligación 12 Evidencia del registro fotográfico de las actividades realizadas, que requieren 

de acompañamiento como instructores fuera de las clases y eventos de alcaldía, en el cual 

en este periodo no se presenta registro. 
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